
 

 

 

 

Asamblea general anual 
2018 

 

 

Torremolinos, 14.2.2018 

 

 

 

Según lo dispuesto en el Capítulo III de los estatutos del Grupo de Mayores de Meliá 

Hotels International de Costa del Sol  se convoca la asamblea general anual y ordinaria 

de la asociación que se celebrará en los salones del hotel Sol Príncipe de Torremolinos 

el jueves 8 de marzo a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 19:00 en 

segunda con el siguiente: 

 

 

Orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Lectura y aprobación, si procede, de la memoria anual de actividades de la 

Asociación. 

3. Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales.  

4. Aprobación de cuotas para el presente ejercicio. 

5. Aprobación del presupuesto para el presente ejercicio. 

6. Aprobación de las propuestas de la Junta Directiva en orden a las actividades 

de la Asociación para este ejercicio. 

7. Elección de nueva junta directiva. 

8. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

José Seguí 

Presidente 

 

 
  



 

 

 

 

Información complementaria del desarrollo de la tarde. 
 

Horario previsto 

 

18:30 Primera convocatoria de la asamblea general 

19:00 Segunda convocatoria de la asamblea general 

 

20:15 Aperitivo antes de la cena. Quienes lo deseen podrán efectuar en este momento 

el pago de sus cuotas anuales que se espera mantener en 20,00 euros anuales por 

persona. 

 

20:45 Cena buffet en el mismo hotel (sin cargo) 

 

Después de la cena quienes lo deseen podrán pasar al bar del hotel que ofrece un 50% 

de descuento en las consumiciones. 

 

El hotel dispone de parking de pago. 

 

ASISTENCIA LIMITADA A LOS SOCIOS 
La asamblea general es un acto oficial que se rige tanto por los estatutos del GMMHICS 

como por la legalidad vigente por lo que sólo los socios pueden acceder a la misma 

exluyéndose la participación de acompañantes o invitados. 

 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA 
Con el fin de poder dar al hotel el número de comensales rogamos a todos cuantos 

penséis acudir a la asamblea y quedaros luego a cenar lo comuniquéis como siempre a 

Javier Beltrán o a José Antonio Montero 

 

696123629 

 

javierbeltran48@gmail.com 

 

626210288 

 

farann@telefonica.es 

 

Si los socios de Marbella deciden alquilar un autocar, el GMMHICS subvencionará un 

50% del importe del viaje. 

 
NOTA IMPORTANTE. 

Este año se dispondrá de nuevo una cesta en el salón donde se celebre la asamblea 

para que todo aquel que lo desee pueda entregar una aportación económica que se 

destinará a comprar alimentos para Bancosol. El año pasado se recaudaron 392,00 

euros, cifra que esperamos poder superar por lo que apelamos a vuestra generosidad. 

 



 

 

RENOVACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Han pasado cuatro años desde la fundación del Grupo de Mayores Melia Hotels 

International Costa del Sol y de acuerdo con el artículo 17 de los estatutos cesa en sus 

cargos la totalidad de la junta directiva y se debe proceder a la elección de una nueva 

junta. 

 

Reproducimos el texto del Artº 17 de los Estatutos 

 

Artº 17.- Elección. 

Para ser miembro de la Junta Directiva serán requisitos imprescindibles ser mayor de edad, 

estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad 

establecidos en la legislación vigente y ser socio de pleno derecho. 

 

Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos entre los socios de pleno derecho. 

 

Convocada Asamblea General para la designación de la Junta Directiva, los socios que 

pretendan ejercer su derecho a ser elegidos tendrán que presentar su candidatura con una 

antelación, como mínimo, de veinticuatro horas a la celebración de la Asamblea. 

 

El Presidente de la Junta Directiva, que también ostentará el cargo de Presidente de la 

Asociación, será elegido por la Asamblea General por períodos de cuatro (4) años, así como 

todos los demás miembros de la Junta Directiva. 

 

El Presidente designará, de entre los vocales elegidos, los cargos de Vicepresidente, Secretario 

y Tesorero.  

 

Todos aquellos socios que deseen presentar sus candidaturas deberán comunicarlo al 

secretario. 

 

 


